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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE En la ciudad de Ambato capital 

RESPONSABILIDAD LIVIFLADA de la provincia de Lungurahua, 
“COMPANIA DE SISTEMAS DE o ! 
SEGURIDAD MANPERASA República del Ecuador hoy día 

COMPAÑÍA LIMITADA” jueves veinte de Febrero. del 

año dos mil catorce, ante mí 

Doctor Julio César Arteaga 
S 10.000,00 USD) . o NN 
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vu 

cantón Ambato, Comparecen a la 

celebración del presente     
    

    

  

gustrumento las siguientes personas: DIEGO ALBERIO MANZANO 

(MINO, portador de la cédula de ciudadanía numero uno ocho cero tres seis 

Qjcuatro slete dos guión siete (180368472-7), de estado civil casado, por sus 

Jos derechos, y TERESA NOEMI VACA  LASCANO, portadora de 

¿dula de ciudadanía numero uno ocho cero dos cero cinco siete ocho scis 

guión siste (180205786-7). de estado civil casada, ambos comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, civilmente capaces, libre y 

nm ulevar a escritura pública el   enor es como sigue” SEÑOR PS E a
 a E 

NOTARIO: —Fn el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase   
inserta una de constitución de compañía de responsabilidad limitada, contenida 

en las siguientes  clausulas: “PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparceen a la celebración del presente instrumento las siguientes personas: (a) 

DIEGO ALBERTO MANZANO —PAZMIÑO , por sus propios derechos, 

    i avor de odad : dor 14 , mavor de sdad y dor y (b) 

VACA LASCANO , por sus propios derechos 
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SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN: Los comparecientes expresan su voluntad de 

constituir una Compañía de Responsabilidad Limitada, como en efecto lo hacen, 

que se somuterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los comvenios de las partes y a las normas del Código Civil 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: Título I. Del nombre, 

domicilio, objeto y plazo. Artículo UNO.- Nombre.- El nombre de la compañía 

que por esta escritura se constituye es COMPAÑÍA DE SISTEMAS DE 

SEGURIDAD MANPERASA COMPAÑÍA LIMITADA. Artículo DOS.- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Ambato 7 

provincia de Tungurahua, República del Ecuador, Podrá establecer agencias, 

sucursales y establecimientos acminisirados por Un factor, vn uno O más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes. Artículo TRES.- Objeto.- La compañía tendrá por 

objeto sovial: a) Ta importación y comercialización de sistemas y equipos . 

electrónicos de seguridad 1 rastreo satelital para personas. vehículos, viviendas, 

locales comerciales y plantas industiialos: b) La venta de servicios de monttoreo s 

satelital para personas. vehiculos, viviendas, locales comerciales y plantas 

industriales: e) El desarrollo, producción C 3 a
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seguridad y rastreo satelital para personas, vehículos, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; d) El desarrollo, producción y 

comercialización de equipos electrónicos de seguridad y rastreo satelital para 

personas, vehiculos, viviendas, locales comerciales y plantas industriales, e) Fl 

rastreo, recuperación, paralización y bloqueo preventivo; f) La compañía está 

facultada para ejercer la agencia y formar parte de otras compañías existentes O 

que se constiluven, aunque no exista afinidad de objetos sociales, así como 

comprar acciones o participaciones de otras compañías o asociaciones. Para el 

cumplimiento de su objeto. la corapañía podrá celebrar todos los actos y 

contratos permitidos por la ley. De forma expresa no se dedicará a las 

actividades complementarias que indica  «l Mandato Ocho. Artículo 

CUATRO.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta 

años. contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. La 

mba Mmpa ía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, 
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O podrá  prorrogarlo, sujetándose, cn cualquier caso, alas 

disposiciones legales aplicables. Título TL Del capital. Artículo 

CINCO.- Capital y de las participaciones.- El capital social es de 

DIEZ. MIL DÓLARES de los Estados Unidos de América, dividido en diez mil 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, suscritas y pagadas en su totalidad. Artículo  SEIS.- Aumento de 

Capital y Derecho Preferente.- Los socios tendrán derecho de preferencia para 

suscribir el aumento de capital legalmente acordado, en proporción a sus aportes 

sociales, Artículo SIETE.- — De las Participaciones.- Todas las 

participaciones otorgarán iguales derechos a sus titulares y cada una de ellas dará 

derecho a un voto y a una parte proporcional en las utilidades de la Compañía. La 

responsabilidad de los socios estará limitada al monto de sus aportaciones. El 

  

   

   

  

   

derecho a voto y a percibir utilidades se lo ejercitará en proporción al valor pagado 

de cada participación. Las aportaciones constarán en certificados de aportación no 

negociables, suscritos por el Presidente y el Gerente General, y en los que contará el 

número de participaciones que por su aporte corresponda a cada socio. Las 

guion parlisipaciones podrán sucederse por herencia y transferirse mediante cesión hecha 

ritura pública, de conformidad con la Ley de Compañías, esto cs, con el 
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3, lanánime de los socios. El titular de las participaciones deberá constar en el 

Socios de la Compañía, cn el que además, se rogistrarán las cosionos de las 

Título IM. De los socios. Artículo OCHO.- Derechos 

Ó 

  
Obligaciones y  Responsabilidades.- La responsabilidad de los socios se limita 

al valor de sus participaciones, los socios podrán ejercer los derechos establecidos 

en la ley y en el presente contrato y cumplirán sus obligaciones legales y 

contractuales y las que legalmente establezca la Junta General de Socios. Título 1V. 

Del gobierno y de la administración. Artículo NUEVE.- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al gerente general y al presidente, Artículo DIEZ.- Conformación 

de la Junta General.- La Junta General estará conformada por los socios, sus 

representantes y mandatarios legalmente convocados y reunidos en el domicilio 

principal de la Compañía, ésta es la máxima autoridad de la Compañía y sus 

resoluciones obligan a todos los socios, incluso a quienes no hayan estados 
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presentes en la reunión, sin perjuicio del derecho de impugnación establecidos en 

la ley. — Artículo ONCE.- — Convocatorias.- La convocatoria a junta general 

efectuará el gerente general de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno 

de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con 

ouho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. El comisario revisor será convocado de forma expresa. Artículo 

DOCE.- Clases de  ¡juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía. Las 

__—— egundas se teuntrán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para los 

cualos, en cada caso, se hubieren promovido. — Artículo  TRECE.- Quórum 

general de  instalación.- Para que la junta general ordinaria o extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, 

la fusión, escisión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado. 

En segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 

pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido se 

procodcrá a cfoctuar una tercora convocatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta días contadas a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá con el 

número de accionistas presentes, para resolver uno o más de los puntos 

mencionados en el inciso primero, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga. Artículo CATORCE.- Quórum especial de 

instalación.- La junta general, formada por los socios legalmente convocados y 

reunidos, cs el órgano supremo de la compañía. La junta general no podrá 

considerarse válidamente constituida para deliberar, en primera convocatoria, si los 

concurrentes a ella no representan más de la mitad del capital social. La junta 

general se reunirá, en segunda convocatoria, con el número de socios presentes, 

debiendo expresarse así en la referida convocatoria. Artículo QUINCE. - Quórum 

de decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley o del contrato, las 
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tesoluciones se lomarán por mayoría absoluta de los socios presentes. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.. Artículo DIECISEIS.- 

Vacultades de la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía limitada. 

Especialmente la junta general de socios deberá resolver sobre el reparto o el 

destino de las utilidades, conforme a las normas de la Ley de Compañías. La Junta 

general tendrá amplios poderes para resolver asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa de la 

Compañía. A Junta general le corresponde: a) Emitir Nombramientos, Designar y 

remover presidentes, administradores y gerentes; b) Aprobar las cuentas y balances 

que presenten los administradores y gerentes; c) Resolver acerca de la 

amortizaciones de las partes sociales; d) Consentir en la cesión de las partes 

sociales y cn la admisión de nuevos socios; €) Definir acerca del aumento o 
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trito"docial no se establece otra cosa, el gravamen o enajenación de inmuebles A 

de la Junta Gencral de Socios, una minoría representativa do por lo monos un vointe 

por ciento del capital social podrá recurrir a Juez para entablar las acciones 

indicadas en ese literal; y j) Las demás que no estuvieren otorgadas en la Ley de 

Compañías, o en el contrato social a los gerentes, administradores u otro organismo. 

Artículo DIECISIETE.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anterioros, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes suscriban el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta y el orden del día de la misma, de 

conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías al respecto, Artículo 

DIECIOCHO.- Presidente de la compañía.- El presidente será nombrado por la 

junta general de socios para un período de tres años, a cuyo término podrá ser 
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reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) 

Cumplir y hacer cumplir la ley, los estatutos y las resoluciones de la Junta 

General de Socios; b) Convocar y presidir las reuniones de junta general y 

suscribir, con el secretario, las actas respectivas. e) Suscribir con el gerente 

general los certificados de aportación, y extenderlos a los socios. d) Subrogar al 

gerente general en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente; e) 

Supervisar el movimiento económico y administrativo de la Compañía; f) 

Aprobar el presupuesto y estructura administrativa y financiera de la Compañía 

y programación elaborada por el Gerento General; g) Autorizar al Gerente 

General a endeudar y comprometer a la Compañía por los montos y en los casos 

que la Junta General señalare: h) Resolver sobre los gravámenes y enajenaciones 

de bienes inmuebles propios de la Compañía; 1) Conocer y aprobar los informes 

que periódicamente le presenten el Gerente General o quién lo subrogue, ¡) 

Autorizar los contratos de representación de marcas y licencias y su terminación, 

así como cualquier transferencia o cesión de marcas y licencias de la Compañía, 

o de las que fuera representante previo conocimiento y autorización de la Junta 

General; k) Todas las demás que le otorgue y señale la ley, el presente estatuto y 

la Junta General Artículo DIECINUEVE.- Gerente General de la 

compañía.- El gerente general podrá ser socio o no, será nombrado por la junta 

general para un petíodo tres años a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente 

general continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al gerente general los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir la ley, los Estatutos y las resoluciones 

de la Junta General y del Presidente de la Compañía; b) Convocar a las 

reuniones de junta  gensrah  c) Actuar de secretario de las 

reuniones de junta general a las que asista y firmar, con el presidente, 

las actas respectivas, d) Suscribir con el presidente los certificados 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; 
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e) Ijercer la representación legal, judicial y extrajudicial «de la compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías; 1) Administrar 

la compañía ejecutando a nombre de ella los actos que fueren necesarios para el 

cabal cumplimiento del objeto social y organizar y dirigir las dependencias y 

oficinas de la misma; g) Contratar previo conocimiento del Presidente de la 

Compañía a cmpleados, trabajadores, profesionales que requiera la compañía y 

das por terminado los contratos y las relaciones laborales existentes en ellos; h) 

Comprar o vender bienes mucbles e inmuebles, e hipotecar inmuebles y en 

gencral celebrar actos o contratos que impliquen transferencias de dominio o 

imposición de gravámenes previa autorización del Presidente de la Compañía; i) 

Abrir y cerrar cuentas bancarias, girar sobre ellas, aceptar, suscribir, emitir, gjrar, 

endosar. descontar, consignar letras de cambio o pagarés a la orden, cheques, 

vales, documentos de crédito, bancarios y títulos valoros, de acuerdo con los 

montos señalados por la Junia General; ¡) intervenir en representación de la 

Compañía en todo acto o contrato relativo a las operaciones crediticias, previo 

conocimiento y autorización del Presidente y en los casos señalados por la Junta 

General; k) Cuidar que se lleve en debida forma las actas de deliberaciones y los 

registros de los acuerdos y resoluciones de la Junta General y del Presidente, los 

expedientes respectivos y en general el archivo de la Compañía; 1) Velar por que 

su lleve en debida forma la contabilidad, los registros y la correspondencia de la 

Compañía y suscribir ésta última; m) Presentar a la Junta General los balances    

   
   
   

ales, el Estado de Pérdidas y Ganancias así como una memoria relativa a su 

ón y a la marcha de la compañía en el periodo correspondiente; n) Conforir 

autorización del Presidente de la Compañía poderes especiales y designar 

rador judicial, salvo cuando se trate de un mandato con carácter gencral 

ra el que requerirá de autorización de la Junta General; 0) Organizar y dirigir la 

estructura administrativa de la Compañía; p) Presentar informes petiódicos al 

Presidente de la Compañía; q) Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías. Título V. De la fiscalización. Artícula 

VEINTE.- Comisarios.- La junta general designará un Comisario Revisor que 

podrá ser a no scvio de la compañía, su nombramiento tendrá vigencia de tres 
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» años, quien tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

Operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la 

compañía. Título VL De las utilidades y reservas. Artículo VEINTE Y UNO.- 

Distribución.- Las utilidades que se obiuvieren de cada ejercicio económico 

fiscal, se repartirán de conformidad con las disposiciones legales, estatutarias y 

resoluciones de las Junta General. De las utilidades líquidas que resulten de cada 

ejercicio económico de las Compañía, se asignará anualmente el cinco por ciento 

a la formación del fondo de reserva legal, hasta que esta alcance el veinte por 

ciento del capital social. La Junta General podrá resolver la formación de fondos 

de reserva especial y facultativo de acuerdo con la ley. Título VIL De la 

disolución y liquidación. Artículo VEINTE Y DOS.- Norma general.- La 

compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en la 

Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, 

de acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta 

general designará un liquidador, fijará sus atribuciones y remuneraciones, 

pudiendo el Gerente General o quien haga sus veces asumir las funciones de 

liquidador de no haber oposición entre los socios. Artículo VEINTE Y TRES.- 

Disposición final.- En todo lo que no estuviere previsto por estos estatutos, se 

aplicará la Ley de Compañías y las normas legales reglamentarias que sean 

pertinentes. CUARTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL: El capital social está 

integrado, suscrito y pagado de la siguiente forma: 

    

    

    

   
        

Accionista Capital Capital pagado | Participaci % 

suscrito en | en numerario ones 

A numerario | 
1. Diego Alberto Manzano Pazmiño [USD 9999 [USD 9999 9999 99.99% 

2. Teresa Noemí Vaca Lascano | | UsD 1 1 00.01% 

Total a USD 1000: USD 10000 10000 100%     

El capital que suscribe cada socio es en numerario y se encuentra totalmente pagado 

en numerario, Se incorpora a la presente escritura pública el certificado de depósito 

del capital pagado pertinente, emitido por una entidad del sistema financiero 

ecuatoriano. QUINTA.- DESIGNACIONES: Tos comparecientes designan como 

Presidente de la compañia a la señora Teresa Nocmí Vaca Lascano y como Gerente   ed 
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» General al señor Diego Alberto Manzano Pazmiño. SEXTA.- PROCURACIÓN: 

Los comparecientes otorgan poder especial, cual en derecho se requiere, a la Abg. 

María Isabel Díaz a efectos que presente cualquier escrito o libelo necesario para la 

personificación y funcionamiento de la compañía que por este instrumento se Crea, así 

como la realización de cualquier trámite ante toda autoridad administrativa, 

especialmente la societaria. Particularmente podrá solicitar al respectivo Intendente 

de Compañias la aprobación del contrato, estatuto social e integración de capital 

contenidos en la presente escritura, e impulse posteriormente el trámite respectivo, 

facultándole especialmente la inscripción de este instrumento en cl Registro Mercantil 

y la inscripción de la persona jurídica en el Registro Único de Contribuyentes. Usted, 

señor notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas do estilo.- Hasta aquí 

la minuta que junto a los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

clevada a escrilura pública con todo el valor legal que los comparccientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por la Abogada Maria 

Isabel Diaz. Matricula número mil doscientos veinte y cuatro (1224) del Colegio de 

Abogados de Tungurahua. Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Lcy Notarial y, leída que fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

=guedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría. De todo cuanto doy Fe.- 
A,       

ACA LASCANO 
ce ¡BOLOS EG ye 
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SE OTORGA ANRE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA  primpRa COPIA 

SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU CELEBRACION, 

    
     

    

    

  

       

R O Z 0 Ni: SIENTO LA DE QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITU- , : 

RA PUBLICA CE CONSTITUCION DE LA COMPAÑTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADÁ * 

COMPAÑIA DE SISTEMAS DE SEGURIDAD MANPERAJA CIA. LTDA.*; ASI COMD BE LA 

ESCRITURA ACLARATORIA CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL CATORCE DE AGOSTO" DEL 

DOS MIL CATORCE OTORGADA POR DIEGO ALBERTO MANZANO PAZMIÑO Y OTRA. LA RE- . 

SOLUCION NU. SCV.IRA-14-298 EMITIDA POR LA INTEDENCIA DE COMPAÑIAS DE A 

GATO EL TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, DONDE RESUELVE AFPROBARL 

LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA QUE ANTECEDE. AMBATO CUATRO DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL CATORCE. 

SÉPTIMO DEAMB 
06-18 y Co LeATO



ul. Osa 11 ve 

A 
6623 

| 

y6 Dr: Cusillo 06-1 
gya 

arag1andbas
ses 

mm , 

| 
SEGUNDO 4, PEREZ NUNEZ 

COS
TUR

A PAorFOcu
Ur 

           
   

      
    

DIRECCION GENERAL DE. Hr 
IENICACIÓN Y Me | y 
REPUBLICA DEL pedo 

— 

CEDULA DE 

IN
UN
TO
RA
EA
NE
 

 



htlps /www.supercras.gov ec/web/jrivado/extranetlcgi/clientes/cl_ex... 

Y 
6623 

pS v? 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7597775 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE; 1802539021 SANTAMARIA PROANO WILSON FERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/02/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑÍA DE SISTEMAS DE SEGURIDAD MANPERASA CIA LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7597775 

  

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, 

EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU 

NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 

O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Gas 

  
: Uan 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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BANCO DE GUAYAQUIL 
MUaiTIBANCO 

Ambato, 14 de febrero de 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

   

   
Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha de Sd: 
una cuenta de Integración de Capital a nombre de “COMPAÑÍA DE SISTE 
SEGURIDAD MANPERASA CIA. LTDA.” el valor de USD $ 10000,00 (DIEZ MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) el cual ha sido 
consignado por las siguientes personas 

  

  

  

    

NOMBRES VALOR 
DIEGO ALBERTO MANZANO PAZMIÑO | 9.999  / 

TERESA NOEMI VACA LASCANO 1 Y 
TOTAL 10.000     
  

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados de la nueva Compañía después que la Superintendencia de 

Compañías comunique el tramite de constitución de la misma ha quedado concluida y 
previa entrega al Banco de los Estatutos y Nombramientos inscritos. 

Cordialmente, 

  

- Agencia Cevallos 

REV. 07 .96 - COD . 105202 
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Surerin DENCIA 9 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES y 

P 
OFICIO No. sCv-IRA-14- 11.231 

Ambato, 03 SET. 2014 

Señores 
BANCO GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑÍA DE SISTEMAS DE SEGURIDAD 
MANPERASA CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

ns, 

AAN 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/CC3439B01623002C05257D48005B49... 03/09/2014 

 



  
  

Dr. Julio Céss? fricaga . 
NOTARIO SEPTIMO (XT AREA TO 20 
Dir.: Castillo Oé-1is y ue viimos 

  . IN —— 
daa] IÑ vi : nm 

| 
- |   

AULARATORIA QUE OtorkGaN Un leo vtudad de Ambato, 
DIEGO ALBLRIO MANZANO capital de la Provincia de 

PAZMIÑO Y OTRA 
Uungurthua, República del 

Pouador, hoy día jueves 
i 

NDETERMINAD: o 
INDARRMINADA calores de Agosto dej año dos 

se do una copia 
mii catorce, Ante ami Doctor 

  

      
   
   

Jubo César  Arícaga  Iniriago, 

Ambato; — comparcven libre y voluntariamente 

Vo da presente eserttara — publiva de Actaratoria los             

   
   
   

Apudadania número uno ocho cero tros sens ocho cuatro sicte dos guión siete 

$0308472D), de ustado orvil casado. deu Ooupación Comerctante, por $us 

propios durcekios, y. TERESA NOEMI VACA LASCANO, portadora de la 

hódula «de vindadania número uno ocho ccro dos vero cinco sicte ocho seis 

euión sicte (180205786-7), de estado civil vasada, de Ovupación Costurera, 

ambos conrparecientes de navionalidad couatoriana,  mayorus de edad, 

dorusitiados en esta ciudad de Ambalo. Provimota de Tungurahua, civilmente 

ses para contratar y contrace derso 105 Y obligaciones, y dicen que tienen a 

  

bien elevar a losoritara Publica la 11inuta que noe presentan, la misma que 

  

00Z<3



  

copiada es como sige. SEÑOR MOTA RIO: aool registro de cscrifuras 

públicas a su cargo sírvase insertas dugu on da cual conste las siguientes 

estipulaciones ACLARATORIAS EN EY ESCRITURA DE LA COMPAÑÍA 

SISTEMAS DI SEGURIDAD MANZANO PÉREZ COMPAÑÍA 

LIMITADA contenida al tenor du las siguientes oláusclas: PRIMERA.- 

Comparecen a la celebración del presente mstrumento las siguientes personas: 

(a) DIEGO ALBERTO MANZANO PAZMENO , por sus propios deruchos, 

ecuatoriano, casado, mayor de edad y isiniciliado en el cantón Ambato: y (b) 

TERESA NOEMI VACA LASCANO, por sus propios dercuhos, conatoriana, 

casada, mayor de cdad y domiciliado et ul vsmitór Ambato, además hábiles 

para realizar actos y contratos, como chotivanente convienenan otorgar la 

presente escritura de uolaratoría contenida us las siguienles cláusulas: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. 02 Mediante lseritura Páblica de 

Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada “HISTEMAS DE 

SEGURIDAD MANPERASA CÍA, ULA." oclobrada el veinte de Fobrero del 
+ 

año dos mil catorce, arte el Dostor Julho Cosar Arteaga, Notario Séptimo de la 

ciudad de Ambato, los señores DINGO AQUBERTO MANZANO PAZMINO y 

TERESA NOEMI VACA TASO MO, cuyos  aniecedentes y más 

especificaciones so chcucutian dulalladas un la esorilura en referencia. - b) Kn 

la primera parte dul articulo FRECT a tctítira pública referida por ¿ 
1 

error involuntario se hace consta" Artívalo TRECE- Quórum General de 

 



Dr. Julio César Arteaga 
SÉPTIMO DF AMBATO 

o 06-18 y Cevuros 

Instalación.- Para que la junta general ordinaria o extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación. la fusión. 

escisión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a clla la mitad del capital.”.- 

Siendo errores de hecho, las partes comparecientes concientes de «quello, 

convienen en realizar la siguiente aclaración de la escritura antes anotada. 

TERCERA: ACLARATORIA.- Con los antecedentes expuestos por medio 

de la presente “LOS ACLARANTES”, señores DIEGO ALBERTO     

    
    

  

¡ANO PAZMIÑO y TERESA NOEMI VACA LASCANO, tienen a 

litrara el artículo TRECE que dirá: “Artículo TRECT.- Para que la junta 

  

¿féral ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 0 

y A 

disofución anticipada de la compañia, la reactivación de la compañía en 

uso de liquidación. la convalidación y. cn general, cualquier modificación 

de los estatutos, habrá de concurrir a ella más de la mitad del capital social. ln 

segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 

social. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido se 

procederá a cfcotuar una tercera convocatoria, la gue no podrá demorar más de 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión. ai 

modificar cl objeto de ésta. La junta gencral así convocada se constituirá con el 

  

6623



número de socios presentes, para resolver uno o más de los puntos 

mencionados en el inciso primero, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga.” CUARTA: MARGINANCIONES.- La presente 

aclaratoria se marginará en la matriz del contrato principal de Constitución de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada “SISTEMAS DE SEGURIDAD 

MANPERASA CIA. LTDA.”. QUINTA: CUANTIA.- La cuantía del 

presente instrumento por su naturaleza es indeterminada.- SEXTA: 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACION.- Los Comparecientes aceptan y se 

ratifican en el total contenido de este instrumento por estar hecho en beneficio 

de sus derechos. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento público, HASTA AQUILA 

MINUTA, la misma que queda eleva a escritura pública con toda su validez 

legal.- Hasta aquí la minuta junto con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorpora queda Elevada a Escritura Pública con todo el valor legal, y 

que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por la Abogada María Isabel Díaz.- Matrícula número mil 

doscientos veinte y cuatro (1224) del Colegio de Abogados de Tungurahua. 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial, y leída que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 
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Dr. Julio César Astoarz 
UU 

NOTARIO SÉPTIMO DE A8410) i2 
Drr.: Castillo 06-18 y Cevumos 

acto quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría de todo cuanto Doy i Ñ 

¡O 

  

LIE) CONMENSO 
DIEGO ALBERTO NANZA No PAZIMINO 

CC 180S1720.7 

  

, 
IP 

2 a 

4 7 

IRREAL LAO ANO 
CO LBUOS TE, 7 

  

   



R A Z 0D Ns SIENTO LA DE QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "SISTEMÁS 

DE SEGURIDAD MANPERASA CIA. LTDA." CELEBRADA EL VEINTE DE FEBRERO DEL ods 

ANTECEDE. AMBATO CATORCE DE AGOSTO DEL OS 
     

    

MIL CATORCE. LA ACLARATORIA Q 

MIL CATORCE. 

MO Di Ar:23 Tm 
6-18 y Cevallos 

    
AN 
hn 
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R B Z O N: SIENTO LA DE QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESERITU= 

RA PUBLICA CE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA R 

COMPAÑIA DE SISTEMAS DE SEGURIDAD MANPERASA CIA. LTDA. "; ASI COMO BE LA 

ESCRITURA ADLARATORIA CELEBRADA EN ESTA NOTARIA El CATORCE DE AGOSTO DEL 

DOS MIL CATORCE OTORGADA PO DIEGO ALBERTO MANZANO PAZMIÑO Y OTRA. LA RE. 

SOLUCION NO. SCV.IRA-14-298 EMITIDA POR LA INTEDENCIA DE COMPAÑIAS DE An- 

BATO EL TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, DONDE RESUELVE APROBAR 

LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA QUE ANTECEDE. AMBATPCUATRO DE SEPTIEMBRE     DEL DO5 MIL CATORCE. 

  

  

 



  

.» Registro Mercantil de Ambato ciao” 

TRÁMITE NÚMERO: 9518 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE S£ MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA CON 

ACLARATORIA 

ci 

NÚMERO DE 

6623 

09/09/2014 

347 

  

'GISTRO: 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1803684727 MANZANO Ambato socio Casado 

PAZMIÑO DIEGO 

ALBERTO 

1802057867 VACA LASCANO Ambato socio Casado 

TERESA NOEMI     
  

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; 
OS Cs 

CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CON ACLARATORIA 
  

FECHA ESCRITURA: 
  

  

  

  

  

  

  

      
20/02/2014 

NOTARÍA::. .- NOTARIA SEPTIMA 

CANTÓN: . 0 0, AMBATO 
N*, RESOLUCIÓN: < >” no RESOLUCIÓN: NO. SCV-IRA-14-298 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DRA. ALEXANDRA ESPIN 

RESOLUCIÓN: poa 
-PLAZO: - ! mo CINCUENTA AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . '”' COMPAÑIA DE SISTEMAS DE SEGURIDAD MANPERASA CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 
  

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

  Cuantía     10000,00 
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.» Registro Mercantil de Ambato 

  

5. DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA 

  
J 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

    

   

¿e Regio 

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, A Sp MES DE seerigubre a a, 
a 

E pa 
0 2 

ABG. DANNY EDUARDO MELENDEZ PREOEaARcADo). anat 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO de Lanter, dodato 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC.C, CARACOL LO 
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